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Acuerdo o Acuerdo ITE-
CG 47/2020 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones, por el que se 
aprueban los lineamientos que deberán 
observar los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes, así 
como candidaturas independientes, para 
dar cumplimiento al principio 
constitucional de paridad de género en el 
estado de Tlaxcala, en el Proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 y los 
extraordinarios que devengan de este 
 

Autoridad responsable, 
Tribunal responsable, 
Tribunal Local o TET 
 

Tribunal Electoral de Tlaxcala 

Constitución General Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala 
 

Decreto 215 Decreto del Congreso del Estado de 
Tlaxcala por el cual se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; se reformaron 
y adicionaron diversas disposiciones de la 
Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; y se reformaron diversas 
disposiciones de la Ley de Partidos 
Políticos, todas para el estado de Tlaxcala 
 

Instituto local o ITE Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 
 

Juicio local o juicio 
electoral local 

Juicio electoral previsto en la fracción II, del 
artículo 6, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral para el 
Estado de Tlaxcala 
 

Juicio de revisión Juicio de revisión constitucional electoral 
 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Ley de Medios Local Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral para el Estado de Tlaxcala 
 

Ley Electoral Local Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala 
 

Lineamientos  Lineamientos que deberán observar los 
partidos políticos, coaliciones, candidaturas 
comunes, así como candidaturas 
independientes, para dar cumplimiento al 
principio constitucional de paridad de 
género en el estado de Tlaxcala, en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021 
y los extraordinarios que devengan de este 
  

Reglamento Reglamento Interno del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 
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III. Juicio de revisión. 
 
1. Demanda. Inconforme con la resolución anterior, el diecinueve 

de diciembre de dos mil veinte, el partido promovió juicio de 

revisión. 

 
2. Turno. Recibida la demanda en esta Sala Regional, el veintidós 

de diciembre del año pasado, la Magistrada Presidenta por 

Ministerio de Ley de este órgano jurisdiccional ordenó formar el 

expediente SCM-JRC-22/2020 y turnarlo a la ponencia a cargo del 

Magistrado José Luis Ceballos Daza. 

 
3. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad el Magistrado Instructor acordó la radicación, en la 

Ponencia a su cargo, del expediente en que se actúa, 

posteriormente acordó la admisión de la demanda y finalmente, al 

considerar que se encontraba debidamente integrado el 

expediente y, al no existir diligencia alguna pendiente de 

desahogar, en su oportunidad se cerró la instrucción y se 

ordenó formular el respectivo proyecto de sentencia. 

 
RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 
PRIMERO. Jurisdicción y Competencia. Esta Sala Regional es 

competente para conocer el presente medio de impugnación, al 

tratarse de un juicio promovido por un partido político para 

controvertir una resolución del TET, que revocó parcialmente el 

acuerdo por el que aprobó los lineamientos del Instituto local 

que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes, así como candidaturas independientes, 

para dar cumplimiento al principio constitucional de paridad de 

género en el estado de Tlaxcala, en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021 y los extraordinarios que devengan de este; 

lo que considera afecta su esfera jurídica; supuesto normativo 

que es de la competencia de este órgano jurisdiccional, emitido 

en una entidad federativa respecto de la cual ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, con fundamento en: 
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2. Oportunidad. La demanda es oportuna porque fue presentada 

dentro del plazo de cuatro días que señala el artículo 8, numeral 1, 

de la Ley de Medios, como se demuestra: 

 
Fecha en que 
se emitió la 
resolución 
impugnada 

Fecha en 
que se 
notificó 

Plazo de (4) 
cuatro días 
hábiles para 

presentar 
demanda 

Fecha de 
presentación de 

demanda 

siete de 
diciembre de 
dos mil veinte 

quince de 
diciembre 
de dos mil 
veinte2 

del dieciséis al 
diecinueve de 
diciembre de 
dos mil veinte3 

diecinueve de 
diciembre de dos 
mil veinte 

 
3. Legitimación y personería. De conformidad con lo expuesto 

en el artículo 88, numeral 1, de la Ley de Medios, el actor se 

encuentra legitimado para promover el Juicio de revisión, pues se 

trata de un partido político local, en términos del artículo 22, 

fracción II, de la Constitución Local; asimismo, Fabio Lara 

Zempoalteca tiene personería para promover, toda vez que está 

registrado como representante suplente del actor ante el Consejo 

General del ITE4, lo que se corrobora con la afirmación de la 

autoridad responsable, al reconocerle tal calidad en su informe 

circunstanciado. 

 
4. Interés jurídico. El actor cuenta con interés jurídico para 

promover el presente juicio, toda vez que los agravios expuestos 

en su demanda están encaminados a controvertir la resolución 

impugnada, el cual estima le causa perjuicio en su esfera jurídica, 

por lo que su pretensión es que se revoque tal determinación. 

 
B. Requisitos especiales. 
 

                                                            
2 Página 1021 del cuaderno accesorio único. 
3 Conforme a lo previsto en el artículo 7, numeral 1, de la Ley de Medios, al tratarse de 

un acto emitido durante el proceso electoral ordinario 2020-2021 del estado de 
Tlaxcala. 

4 Sirve de apoyo la jurisprudencia 2/99 de Sala Superior de título: “PERSONERÍA, LA 
TIENEN LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
REGISTRADOS ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES MATERIALMENTE 
RESPONSABLES, AUNQUE ÉSTOS NO SEAN FORMALMENTE AUTORIDADES 
RESPONSABLES NI SUS ACTOS SEAN IMPUGNADOS DIRECTAMENTE EN EL 
JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL.” Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 19 y 
20. 
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observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes, 

así como candidaturas independientes para dar cumplimiento al 

principio constitucional de paridad de género en el estado de 

Tlaxcala, en el proceso local ordinario 2020-2021 y los 

extraordinarios que devengan de este. 

 
4. Reparabilidad. Para determinar la procedencia del medio de 

impugnación jurisdiccional que se intenta, es necesario verificar 

que la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible 

dentro de los plazos electorales y las etapas que comprenden el 

proceso local de que se trata. 

 
En el caso, se encuentra colmada la exigencia contenida en el 

artículo 86, numeral 1, inciso e), de la Ley de Medios, toda vez 

que en términos de lo establecido en el artículo 144, fracción II, de 

la Ley Electoral local, el registro de las candidaturas referidas 

tendrá lugar entre el dieciséis y el veinticinco de marzo del año 

siguiente, razón por la cual la reparación de la violación aducida 

en esta instancia es factible material y formalmente antes de la 

fecha mencionada en primer lugar. 

 
TERCERO. Controversia. 
 
A. Síntesis de la resolución impugnada 
 
Del análisis integral de la resolución controvertida, se aprecia que 

el Tribunal Local determinó revocar parcialmente el acuerdo 

Acuerdo ITE-CG 47/2020 al concluir que no estaba justificada de 

manera razonable y objetiva la segmentación por bloques de 

competitividad realizada por el Instituto Local y confirmar las 

medidas afirmativas que diseñó, con base en las consideraciones 

y temáticas que a continuación se exponen: 

 
● Contexto de la controversia 
 
En la decisión que tomó el Tribunal Local destacó que, mediante 

el Decreto 215 publicado el veintisiete de agosto de dos mil veinte 

en el periódico oficial del gobierno de Tlaxcala, la legislatura 
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principio que permite detectar las asimetrías de poder que 

comprometen el acceso a la justicia, considerando las situaciones 

de desventaja, de violencia, discriminación o vulnerabilidad por 

razones de género, ya que debe velarse para que toda 

controversia jurisdiccional garantice el acceso a la justicia de 

forma efectiva e igualitaria. 

 
En este sentido y apoyándose en diversas tesis de la Suprema 

Corte, el Tribunal Local consideró que todos los operadores 

jurídicos (y las operadoras jurídicas) deben: 

 
 Identificar y atender la existencia de relaciones asimétricas 

de poder basadas en razones de género. 

 Tomar en cuenta la desigualdad estructural de carácter 

histórico entre hombres y mujeres que afectan la incursión de las 

mujeres al ámbito público. 

 Aplicar los principios constitucionales a efecto de garantizar 

progresivamente los derechos humanos de las mujeres 

especialmente como grupo desaventajado a los cargos de 

elección popular. 

 Cuestionar críticamente las legislaciones a fin de hacerse 

cargo de la desigualdad estructural en comento. 

 Romper con los estereotipos discriminadores que afectan a 

las mujeres en el ámbito público. 

 
● Línea jurisprudencial del principio de paridad 
 
El Tribunal Local identificó diversos criterios de jurisprudencia, que 

a su consideración son de carácter obligatorio para todos los 

organismos electorales locales, para cumplir con el principio de 

paridad de género. 

 
Con sustento en ellos concluyó que en caso de que las entidades 

federativas no pudiesen emitir la reforma concerniente en materia 

de paridad, por lo menos noventa días antes del proceso electoral, 

ello no sería impedimento para materializar el principio de paridad.  

 
Lo anterior, indicó, en razón de que la reforma constitucional de 
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el principio de paridad de género.  

 
En este sentido, sostiene que las acciones afirmativas 

comprenden mecanismos de distinta índole, incluyendo los de 

carácter reglamentario. Todo ello a fin de que se conduzca a 

candidaturas efectivas y no al cumplimiento de una mera 

formalidad tomando en cuenta diversos tratados internacionales 

como la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos o la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer. 

 
Por ello, explicó que las autoridades administrativas electorales 

como el Instituto Local pueden emitir normas reglamentarias a fin 

de tornar plenamente efectivo el derecho constitucional y 

convencional a la igualdad, garantizando el principio de paridad de 

género mediante la adopción de medidas para hacerlo efectivo 

cuando sea necesario; desarrollar, instrumentar y asegurar el 

cumplimiento de los preceptos legislativos en los que se 

contemplen acciones afirmativas e, implementar las reglas que 

sean obligatorias en virtud de un criterio jurisprudencial. 

 
Con sustento en lo anterior, el Tribunal Local atendió los agravios 

bajos el siguiente análisis: 

 
● Exceso de facultades reglamentarias del Instituto Local y 

extemporaneidad para la emisión de los lineamientos 

 
El Tribunal Local declaró infundado el agravio en el cual, los 

partidos políticos actores primigenios señalaron que se vulneró el 

principio de certeza y el plazo señalado por la Constitución 

General en su artículo 105, que señala que las leyes electorales 

federal y locales deberán promulgarse por lo menos 90 noventa 

días antes del inicio del proceso electoral en el que vayan a 

aplicarse y durante el mismo no podrá haber modificaciones 

legales fundamentales. 
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en la materia, o bien, de criterios jurisprudenciales de carácter 

vinculante. 

 
Adicionalmente, citando un criterio de este Tribunal Electoral 

señaló que para que la implementación de tales medidas tuviera 

una justificación constitucional era necesario que se emitieran 

antes del inicio del proceso electoral, o durante la etapa de la 

preparación de la elección. 

 
● Violación del principio de autoorganización 
 
Por lo que respecta a este agravio, el Tribunal Local estimó 

fundado el agravio con relación a la vulneración del derecho de 

autoorganización de los partidos políticos. 

 
En este sentido, el Tribunal Local consideró que les asistía la 

razón a la parte actora primigenia ya que el ejercicio de esa 

libertad no está condicionado a circunstancias imperativas de la 

autoridad electoral administrativa quien –a fin de que cada partido 

político pueda determinar los criterios que establecerá para 

garantizar la paridad de género- debe limitarse a dar a conocer a 

los partidos al inicio de cada proceso electoral los porcentajes de 

votación y los resultados electorales definitivos de cada cargo de 

elección.  

 
Indicó que el ITE en el Acuerdo vulneró el derecho de los partidos 

políticos a definir sus propias estrategias y criterios en materia de 

género, sin perjuicio de las facultades de vigilancia que el Instituto 

local posee en torno a la materia.  

 
Para arribar a lo anterior, consideró los resuelto por esta Sala 

Regional en los juicios SDF-JRC-22/2016, SDF-JRC-27/2016, 

SDF-JRC-28/2016 y SDF-JE-13/2016 acumulados. 

 
En este sentido, explicó que el Consejo General del ITE, en primer 

momento, debió establecer que los partidos políticos, coaliciones 

o candidaturas comunes podrían emitir sus propios criterios para 

garantizar la paridad de género en la postulación de sus 
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han determinado así, deberán distribuirlas a través de bloques de 

competitividad, postulando igual número de candidaturas de 

hombres y mujeres por cada bloque, generando una regla de 

alternancia, cuando incluso cada partido político puede ajustar sus 

candidaturas, a través de procesos democráticos y estrategias 

para cumplir con la paridad.  

 
Refirió que, si bien el Instituto local cuenta con facultades 

reglamentarias para emitir lineamientos a efecto de verificar que 

los partidos políticos cumplan con el principio de paridad de 

género, solo podrá emitir medidas afirmativas cuando se 

encuentren justificadas, es decir, que tengan un fin legítimo, sean 

idóneas, necesarias y proporcionales. 

 
Indicó que, en el caso, la medida afirmativa de los sub-bloques 

implementada por el ITE no supera el test de proporcionalidad por 

ser invasiva, vulnerando el derecho de autoorganización. 

 
● Implementación de tres bloques de competitividad, como 

medida más idónea y razonable. 

 
A juicio del Tribunal Local, la segmentación de bloques que 

genera menos sesgo para cualquiera de los dos géneros es la 

división de tres bloques (alta, media y baja). En ese sentido, la 

disposición de los bloques de competitividad se justifica también 

en el hecho de que para garantizar el derecho a la igualdad de 

oportunidades en el acceso a las mujeres a cargos públicos, es 

válido considerar que se requiere que las mujeres tengan las 

mismas oportunidades que los hombres desde un primer 

momento y que dispongan, además, de un entorno que permita 

conseguir la igualdad de resultados. 

 
De este modo, el establecimiento de una medida como la 

cuestionada, que permita que las mujeres sean postuladas en 

distritos o ayuntamientos por bloques de competitividad, se 

traduce en que cuenten con las mismas oportunidades cualitativas 

para acceder a las funciones públicas, conforme a criterios 
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● Postulación de fórmulas mixtas  
 
Respecto a la medida afirmativa de posibilidad de postulaciones 

mixtas, el Tribunal Local decidió validarla pues corresponde a 

fines razonables y justificables.  

 
Señaló que cuando se pretende garantizar la igualdad material, a 

través de la aplicación de la paridad de género, debe tomarse en 

consideración el sistema normativo previsto para el desarrollo de 

los procesos electorales, porque constituye el mecanismo jurídico 

que permite la correlación de dicho principio constitucional con 

otros principios y derechos.  

 
De esta forma, señaló, que cuando las autoridades busquen 

aplicar medidas para alcanzar la igualdad material, deben atender 

a las reglas normativas concretas y aplicables previstas para su 

operación, ya que su observancia puede llegar a trascender, 

positivamente, o no, sobre los derechos de otras personas, y esa 

misma lógica impera para los jueces cuando pretendan garantizar 

tales derechos.  

 
● Asignación de candidatura impar, en paridad horizontal en 

las elecciones de diputaciones, integrantes de ayuntamientos 

y presidencias de comunidad.  

 
Señaló el Tribunal Local, que si bien el Decreto 215 se declaró 

inválido por la Suprema Corte, correspondía al Tribunal Local 

analizar la pertinencia de lo que concibió como una acción 

afirmativa implementada por el ITE, ante la ausencia de 

dispositivo legal sobre el tema, lo que imponía que ese órgano 

jurisdiccional analizara la medida consistente en que, si alguna 

postulación para los cargos que estudió, resultaba impar, debía 

otorgarse para una candidatura encabezada por mujer; esto es, 

tenía que revisar, si la acción afirmativa propuesta en los 

Lineamientos se encontraba dentro del marco legal respectivo, y si 

se justificaba su aplicación, debido a que el que solicitaban los 

partidos políticos actores primigenios se atendiera ya no resultaba 
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cumplimiento a la paridad que tenían que observar al haberse 

dado un total de 909 (novecientas nueve) postulaciones para 

mujeres y 938 (novecientas treinta y ocho) de hombres, lo que 

provocó una subrepresentación del género femenino. 

 
Una vez analizada la problemática con relación a la paridad en 

torno al tema en comento, el Tribunal Local consideró correcto el 

actuar del Instituto Local ya que tenía que implementar una 

medida afirmativa que observaran los partidos políticos en sus 

postulaciones a diputadas y diputados por el principio de 

representación proporcional, ponderando que hacerlo en dicha 

etapa del proceso electoral local, salvaguarda los principios de 

certeza y seguridad jurídica, pues los diversos actores 

involucrados, como son partidos políticos, entre otros, tendrían un 

conocimiento previo de una regla que eventualmente evitaría un 

escenario en el que aplicar una medida de este tipo, después de 

la jornada electoral, implicaría una mayor intervención y sacrificio 

de los principios y derechos en juego. 

 
Así, y en virtud del principio de progresividad, señaló que resultó 

correcta la acción afirmativa implementada por el Instituto local, 

pues no resulta una decisión arbitraria o unilateral, en virtud que 

tomó como referencia para arribar a dicha determinación, las 

postulaciones de las mujeres en los diferentes cargos en los 

procesos electorales locales pasados.  

 
Además, para determinar la proporcionalidad de la medida, el 

Tribunal Local señaló que la medida cumple con un fin 

constitucionalmente legítimo, que es idónea, y que resultaba 

necesaria, así como proporcional en sentido estricto, ya que busca 

lograr la igualdad entre hombres y mujeres, vinculando a los 

institutos políticos a que el remanente de candidaturas impares 

sea destinado a las mujeres, haciendo frente a una realidad 

material de desventaja histórica de la mujer. Así el Tribunal Local 

señaló también que la medida maximiza la participación de la 

mujer, sensibilizando el establecimiento de políticas públicas 
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No obstante, el Tribunal Local señaló que tomando en cuenta la 

jurisprudencia de la Suprema Corte en la materia, el propósito 

esencial de la representación proporcional es favorecer la 

pluralidad del órgano deliberativo, “considerando, que el derecho 

fundamental a votar bajo este principio electivo protege a su vez, 

la selección de una persona en particular a efecto de realizar 

diversos fines constitucionales”. En este sentido, las acciones que 

para la asignación de diputaciones de representación proporcional 

reajusten las listas definitivas de los partidos, no vulneran el 

derecho fundamental de la ciudadanía al sufragio activo.  

 
Además, sostuvo que la justificación de la medida afirmativa se 

justifica ya que el mandato de paridad de género y el derecho de 

las mujeres al acceso al poder público en condiciones de igualdad 

deben trascender en la integración de los órganos legislativos y 

ayuntamientos, haciendo necesario que se adopten las medidas 

necesarias e idóneas que lleven a ese fin.  

 
● Errores en el Anexo de resultados electorales de 

ayuntamientos 

 
En cuanto a este tema el Tribunal Local concluyó que había una 

falta de exhaustividad al analizar adecuadamente los resultados 

electorales de la elección de los ayuntamientos en el proceso 

electoral ordinario 2015-2016, que se plasmó en el anexo único de 

los Lineamientos, por lo que el ITE debía modificarlos. 

 
B. Síntesis de agravios. 
 
De la demanda del actor se advierten los siguientes agravios: 
 
● Efectos de la declaratoria de invalidez del Decreto 215 
 
El actor refiere que el Tribunal Local dejó de observar lo resuelto 

en la acción de inconstitucionalidad 265/2020 y sus acumuladas 

266/2020, 267/2020 y 268/2020, mediante el cual se determinó la 

invalidez del Decreto 215 (doscientos quince) publicado en el 
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● Exceso de facultad reglamentaria y temporalidad para la 

emisión del Acuerdo ITE-CG 47/2020, frente al plazo 

constitucional 

 
La Parte Actora señala que le causa agravio la resolución 

impugnada, debido a que a pesar de que el Tribunal Local 

reconoció que el Instituto local debe respetar el principio de ley y 

subordinación jerárquica, dejó de observar esos principios. 

 
Ello, porque el ITE, basado en su facultad reglamentaria legisló 

circunstancias que no se encuentran previstas por la o el 

legislador tlaxcalteca, ya que esa persona legisladora es quien 

puede implementar acciones nuevas o mecanismos necesarios 

tendientes a hacer efectivas las acciones afirmativas respetando 

los parámetros constitucionales. 

 
Aunado a lo anterior sostiene que con base en el artículo 105 

fracción II penúltimo párrafo de la Constitución General, las leyes 

electorales deben promulgarse con por lo menos noventa días 

antes del inicio del proceso electoral; y, en el caso el Acuerdo se 

emitió como una norma nueva que pretendió establecer criterios 

que no se encuentran en las leyes de Tlaxcala, por lo que se 

debió aplicar la temporalidad establecida el artículo citado, al no 

ser una norma reglamentaria, sino la creación de situaciones 

nuevas que deben cumplir los partidos políticos.  

 
● “Sesgo” a favor del género femenino 
 
El partido sostiene que la resolución impugnada generó un 

“sesgo” a favor del género femenino, vulnerando con ello el 

principio de paridad de género establecido en la Constitución 

General; debido a que se pretende la asignación al género 

femenino en diputaciones, ayuntamientos y presidencias de 

comunidad, cuando exista una fórmula impar, dejando de observar 

lo siguiente: 

 
a) Que en cuanto a la elección de diputaciones por mayoría 

relativa son quince distritos electorales uninominales que integran 
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de un género y 150 (ciento cincuenta) de otro género y en su 

dimensión vertical deben cumplir de acuerdo con el municipio. 

 
En ese orden, indica que la incongruencia deviene porque las 

comunidades que pertenezcan a un municipio y sean impares, 

deberán ser para el género femenino, para lo cual cita un listado 

de veinticuatro municipios, en donde las comunidades 

corresponden a un número impar. 

 
Con base en lo anterior, concluye que se generaría un “sesgo” a 

favor de la mujer, incumpliendo el principio de paridad horizontal, 

toda vez que los partidos políticos propondrían 174 (ciento setenta 

y cuatro) mujeres en detrimento del género masculino que serían 

125 (ciento veinticinco) hombres, en la totalidad de las 

comunidades que integran el estado, lo que dice vulnera el marco 

constitucional; de ahí que deben establecerse reglas claras, que 

permitan el real cumplimiento al principio de paridad en sus dos 

vertientes horizontal y vertical.  

 
● Ajuste de listas y planillas de cargos por representación 

proporcional; y, falta de reglas claras para la aplicación del 

principio de paridad de género 

 
Sostiene el actor que en la porción de la resolución impugnada en 

la que se refiere al ajuste a las listas y planillas de diputaciones 

por representación proporcional y regidurías, se dejó de observar 

el objeto de las acciones afirmativas, ya que no existe certeza 

jurídica en los actos en los que interviene el partido, en virtud de 

que el Tribunal Local pretende dejar subsistente y aplicar al 

proceso electoral la vigencia de una norma inconstitucional.  

 
Aunado a lo anterior, menciona que la reforma constitucional de 

seis de junio de dos mil diecinueve, en materia de paridad de 

género, señala en sus artículos transitorios primero, segundo y 

cuarto que las legislaciones de las entidades federativas deberán 

modificarse en un plazo improrrogable de un año circunstancia 

que no cumplió la legislatura de Tlaxcala; y, que pese a esa 
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Así, esta Sala Regional considera que es infundado el agravio, 

por lo siguiente:  

 
El artículo 417, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II, del artículo 105 de la Constitución General, 

dispone los alcances y efectos que deberá tener una sentencia 

que se emita en una acción de inconstitucionalidad, entre ellos, 

fijar con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, 

las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos 

aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito 

que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una 

norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquéllas 

normas cuya validez dependa de la propia norma inválida. 

 
Por su parte, el párrafo segundo de la fracción III, del artículo 105 

de la Constitución General, establece que la declaración de 

invalidez a que se refieren las fracciones I y II de ese artículo no 

tendrán efectos retroactivos.8 

 
Lo anterior, significa que lo decidido en una acción de 

inconstitucionalidad, solo puede tener efectos en el presente como 

a futuro, sin tener efectos hacia el pasado.9 

 
Ahora bien, en la resolución emitida en la señalada acción de 

inconstitucionalidad se tuvieron como autoridades a las que se les 

atribuyó lo impugnado: 1. El Congreso del Estado de Tlaxcala; y, 

2. El Gobernador del estado de Tlaxcala. 

                                                            
7 “ARTICULO 41. Las sentencias deberán contener: 
 

I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la 
controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o 
no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en 
su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 
órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales 
opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada;” 
8Salvo en materia penal. 

9 Cortés Galván, Armando. “Los efectos de la declaración de Inconstitucionalidad de 
las Normas Tributarias”. Consejo de la Judicatura Federal. México, 2006. 
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Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes, así como 
Candidatas y Candidatos Independientes en la postulación de 
candidaturas para dar cumplimiento al principio constitucional de 
paridad de género en el Estado de Tlaxcala, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2018 dos mil dieciocho y los 
Extraordinarios que deriven de este, aprobados mediante Acuerdo 
ITECG 90/2017. 

 

  Decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 52, 53, 56, 
94 y 115 de la Constitución General, en materia de paridad entre 
géneros.  

 

 Decreto publicado el trece de abril de dos mil veinte en el Diario 
Oficial de la Federación, por el que se reforman y adicionan 
disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

 

  Decreto 209, emitido por el Congreso del Estado de Tlaxcala en el 
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que 
Garantiza el Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley de 
Partidos Políticos, Código Penal, de la Ley Orgánica de la 
Institución del Ministerio Público y de la Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral, todas para el estado de Tlaxcala. 

 

 Decreto 215, emitido por el Congreso del Estado de Tlaxcala en el 
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, y de la Ley de Partidos Políticos, 
todas para el estado de Tlaxcala.  

 
Por su parte, el Tribunal Local al advertir que el pasado treinta de 

noviembre la Suprema Corte emitió la citada declaratoria de 

invalidez, determinó analizar las acciones afirmativas 

implementadas en el Acuerdo, a la luz de las disposiciones 

normativas vigentes con anterioridad al Decreto 215. 

 
De igual manera, en la resolución impugnada se determinó 

revocar parcialmente el Acuerdo ITE-CG-47/2020, para que el 

Instituto local emitiera un nuevo acuerdo en el que 

prescindiera de citar la normatividad electoral de la reforma 
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inválidas, de esta forma, pareciera que dicho agravio 
queda sin materia, al dejar de tener vigencia de la norma 
que se solicitaba su aplicación, circunstancia que no ocurre 
de esta manera, pues por el contrario, al no existir 
dispositivo legal que sustente la pretensión de los actores, 
lo que resta estudiar en este caso, es sobre la pertinencia 
de la acción afirmativa que planeta la responsable, en este 
caso es, que si alguna postulación para los cargos que se 
estudia, resulta impar, debe otorgarse para una 
candidatura encabezada por mujer. 
 
Por ende, resulta más indispensable revisar, si la acción 
afirmativa propuesta en los lineamientos impugnados se 
encuentra dentro del marco legal respectivo, y si se 
justifica su aplicación, pues el dispositivo legal en que 
sustentaba su agravio los actores y ano resulta aplicable.” 

 
De igual manera, al analizar el agravio relativo al ajuste que se 

realizaría a las listas y planillas en relación con las diputaciones de 

representación proporcional y regidurías, concluyó lo siguiente: 

 
“Como se ha precisado en el cuerpo de la presente 
resolución, si bien la SCJN declaró la invalidez del Decreto 
215 y reestableció la vigencia de las normas aplicables con 
anterioridad a las declaradas inválidas, no tiene impacto en 
el punto que se analiza la invalidez decretada, pues la 
medida tomada por la responsable es precisamente para 
dar cumplimiento a un principio constitucional, que es la 
igualdad sustantiva en la paridad de género, que encuentra 
sustento principalmente en las Jurisprudencias emitidas 
por el Pleno de la SCJN …” 

 
De lo anterior se aprecia, un primer momento, en que ni el Instituto 

local ni el Acuerdo ITE-CG-47/2020 fueron materia de 

pronunciamiento en la acción de inconstitucionalidad 265/2020 y 

sus acumuladas; tampoco en la resolución que se emitió en 

esta acción de inconstitucionalidad se estableció como uno 

de sus alcances dejar sin efectos el mencionado acuerdo o 

todas aquellas normas derivadas del referido Decreto. 

 
En tal sentido, si bien el Acuerdo ITE-CG-47/2020, en sus 

antecedentes estableció y fijó sus lineamientos con sustento -en 

parte- en el Decreto 215, lo cierto es que no solo se apoyó en esa 

normativa, pues como se vio atendió a un vasto andamiaje jurídico 

para determinar una serie de acciones afirmativas que fueron 
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legalidad y constitucionalidad del Acuerdo, debido a que en la 

especie identificó la necesidad de estudiar los Lineamientos 

conforme a las disposiciones aplicables y vigentes, con 

anterioridad a ese decreto, tal y como se precisó con anterioridad. 

 
Finalmente, no pasa inadvertido que el actor solicita que este 

órgano jurisdiccional dé vista a la SCJN, en términos del artículo 

4710, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II, del artículo 

105 de la Constitucional General.  

 
Al respecto, dicha solicitud resulta inatendible en los términos y 

para los efectos solicitados por el PAC, toda vez que, en términos 

del precepto citado, corresponde a las partes denunciar a la 

autoridad que se considere haya aplicado una norma general o 

acto declarado inválido; o, en su caso la persona que, sin ser 

parte en la controversia constitucional respectiva se vea afectada 

con su aplicación; máxime que, de acuerdo a lo expuesto, no se 

tienen elementos que justifiquen la mencionada vista.  

 
2. Exceso de facultad reglamentaria y temporalidad para la 

emisión del Acuerdo ITE-CG 47/2020, frente al plazo 

constitucional 

 

                                                            
10 ARTICULO 47. Cuando cualquiera autoridad aplique una norma general o acto 

declarado inválido, cualquiera de las partes podrá denunciar el hecho ante el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien dará vista a la 
autoridad señalada como responsable, para que en el plazo de quince días deje sin 
efectos el acto que se le reclame, o para que alegue lo que conforme a derecho 
corresponda. 

 
  Si en los casos previstos anteriormente, las autoridades no dejan sin efectos los 

actos de que se trate, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnará el asunto al Ministro Ponente para que a la vista de los alegatos, si los 
hubiere, someta al Tribunal Pleno la resolución respectiva a esta cuestión. Si el 
Pleno declara que efectivamente hay una repetición o aplicación indebida de una 
norma general o acto declarado inválido, mandará que se cumpla con lo dispuesto 
por el último párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
   La persona que sin ser parte en la controversia constitucional respectiva, y que con 

posterioridad a que surtan los efectos de la declaración de invalidez de una norma 
general, se vea afectada con su aplicación, podrá denunciar dicho acto de 
conformidad con el procedimiento previsto para tal efecto en la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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En tal sentido, a juicio de esta Sala Regional son inoperantes los 

agravios que se analizan en este apartado, debido a lo siguiente: 

 
De la resolución impugnada se advierte que el Tribunal Local al 

dar respuesta a estas temáticas concluyó que lo impugnado no 

era propiamente una ley, sino se trataba de un acuerdo a través 

del cual el Instituto local implementó los Lineamientos; de ahí que 

al no tratarse de una ley, sino de un acto reglamentario, no 

aplicaba el plazo de noventa días, anteriores a la emisión de una 

ley en materia electoral. 

 
De igual forma, estableció que las autoridades administrativas 

tienen la facultad de establecer reglas orientadas a asegurar 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, en el ejercicio 

de los derechos político-electorales, en el entendido que el 

ejercicio de esa facultad debía respetar los principios de reserva 

de ley y subordinación jerárquica. 

 
Así, en principio, lo inoperante de los agravios es porque el partido 

dirige sus argumentos a combatir directamente el Acuerdo ITE-CG 

47/2020, al establecer que excede las facultades reglamentarias 

del Instituto Local y que no cumple con el plazo establecido en el 

artículo 105 de la Constitución General; sin embargo, se abstiene 

de controvertir las razones que dio el Tribunal Local para justificar 

que el Instituto Local actuó conforme a sus atribuciones, aunado a 

que en su consideración no le aplicaba la temporalidad referida. 

 
Con independencia de ello, es preciso señalar que, como lo indicó 

el Tribunal responsable, el Instituto local sí cuenta con facultades 

para establecer medidas orientadas a asegurar condiciones de 

igualdad entre hombres y mujeres, por lo siguiente: 

 
a) Exceso en las facultades reglamentarias del ITE 
 
Los artículos 1, párrafo quinto y 4, párrafo primero, de la 

Constitución General, establecen los principios de igualdad y no 
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en el artículo 3 dispone que los Estados parte tomarán, en todas 

las esferas y, en particular, en la política, social, económica y 

cultural, todas las medidas apropiadas para asegurar el pleno 

desarrollo y adelanto de las mujeres, con el objeto de garantizar el 

ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en igualdad de condiciones con los hombres.  

 
De igual manera, el artículo 7, inciso b), de la CEDAW, dispone 

que los Estados parte tomarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y 

pública del país y, en particular, garantizando en igualdad de 

condiciones con los hombres el derecho a participar en la 

formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 

éstas; ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 

públicas en todos los planos gubernamentales. 

 
En la Recomendación General 25 del Comité para la Eliminación 

de la Discriminación contra la Mujer, indica que las medidas 

especiales son parte de una estrategia estatal para lograr la 

igualdad sustantiva o de facto de las mujeres. 

 
De igual manera, en dicha recomendación en el párrafo 19, señala 

que los Estados Parte deben distinguir claramente entre las 

medidas especiales de carácter temporal adoptadas en virtud del 

párrafo 1, del artículo 4 para acelerar el logro de un objetivo 

concreto relacionado con la igualdad sustantiva o de facto de la 

mujer, y otras políticas sociales generales adoptadas para mejorar 

la situación de la mujer y la niña, pues no todas las medidas que 

puedan ser o que serán favorables a las mujeres son medidas 

especiales de carácter temporal; ya que -indica- el establecimiento 

de condiciones generales que garanticen los derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales de la mujer y la niña y 

que tengan por objeto asegurar para ellas una vida digna y sin 

discriminación no pueden ser llamadas medidas especiales de 

carácter temporal. 
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género en el ejercicio de los derechos político-electorales, sí como 

el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 

 
El artículo 24, fracción VIII, de la Ley Electoral Local establece 

como uno de los fines del Instituto local, garantizar la paridad de 

género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 

ámbito político y electoral. 

 
Por su parte, el artículo 51 de la ley citada, en sus fracciones I, II, 

VIII, XLIV, LVII, LVIII y LIX señala, entre otras atribuciones del 

Consejo General del ITE, las siguientes: 

 
 Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

y legales en materia electoral; 

 
 Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, 

criterios, formatos y cumplir con las funciones delegadas o 

de coadyuvancia que, en ejercicio de las facultades que le 

confiere la Constitución General y la ley, establezca el 

Instituto Nacional Electoral; 

 
 Aprobar todo lo relativo a la preparación, organización, 

desarrollo, vigilancia y validez de los procesos electorales, 

en los términos de esa ley y las demás leyes aplicables; 

 
 Resolver sobre el registro de candidaturas a gubernatura, 

diputaciones locales, integrantes de los ayuntamientos y 

presidencias de comunidad; 

 
 Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 

género, así como el respeto de los derechos políticos 

electorales de las mujeres; 

 
 Vigilar que las actividades de los partidos políticos 

nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se 

desarrollen con apego a esa ley, la Ley General de 
                                                                                                                                                              

sus derechos político electorales, así como el respeto a los derechos humanos de 
las mujeres. 
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El segundo principio, el de jerarquía normativa, consiste en que el 

ejercicio de la facultad reglamentaria no puede modificar o alterar 

el contenido de una ley, es decir, los reglamentos tienen como 

límite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo y 

materia a la ley que reglamentan, detallando sus hipótesis y 

supuestos normativos de aplicación, sin que pueda contener 

mayores posibilidades o imponga distintas limitantes a las de la 

propia ley que va a reglamentar.  

 
Así, el ejercicio de la facultad reglamentaria debe realizarse 

única y exclusivamente dentro de la esfera de atribuciones 

propias del órgano facultado, pues la norma reglamentaria se 

emite por facultades explícitas o implícitas previstas en la ley o 

que de ella derivan, siendo precisamente esa zona donde pueden 

y deben expedirse reglamentos que provean a la exacta 

observancia de aquélla, por lo que al ser competencia exclusiva 

de la ley la determinación del qué, quién, dónde y cuándo de una 

situación jurídica general, hipotética y abstracta, al reglamento de 

ejecución competerá, por consecuencia, el cómo de esos mismos 

supuestos jurídicos.  

 
Al respecto la Sala Superior al resolver el recurso de apelación 

SUP-RAP-726/2017 y sus acumulados señaló que el principio de 

reserva de ley trata evitar que la facultad reglamentaria aborde 

materias reservadas en forma exclusiva a las leyes emanadas del 

Congreso de la Unión o en su caso de los congresos estatales. 

 
De igual manera señaló que una disposición constitucional puede 

reservar expresamente a la ley, la regulación de cierta materia, 

excluyendo la posibilidad de que los aspectos de esa reserva sean 

regulados por otras normas secundarias, en especial, el 

reglamento; pudiendo a su vez la norma constitucional, permitir 

que otras fuentes diversas a la ley, regulen parte de la disciplina 

normativa de determinada materia, pero condicionadas a que la 

propia ley determine expresa y limitativamente las directrices 

correspondientes. 
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35/2014 y acumuladas, sostuvo que tal artículo dispone un principio de 
igualdad sustantiva en materia electoral, que se debe tomar en cuenta 
en la postulación de candidaturas para la integración de los órganos de 
representación popular.” 

 
Ahora bien, tal como lo destaca la Sala Superior al resolver el 

juicio de revisión SUP-JRC-14/2020, a partir de la publicación en 

el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil 

diecinueve, del decreto por el que se reformaron los artículos 2, 4, 

35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115, de la Constitución General, en 

materia de Paridad entre Géneros; el referido principio se vio 

reforzado en su garantía constitucional pues de manera general, 

se dispuso la paridad, vertical y horizontal, como eje rector en la 

integración del poder legislativo federal y local, de los municipios y 

los órganos autónomos; y regula medidas como el 

encabezamiento alternado de listas de representación 

proporcional al senado y a las diputaciones en general. 

 
Las reformas constitucionales en materia de paridad de géneros 

quedaron impactadas de la manera siguiente: 

 
“Artículo 2.  
... 
A. ... 
 
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, observando el 
principio de paridad de género conforme a las normas 
aplicables.” 
 
“Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. 
Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 
...” 
 
“Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
… 
 
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos 
los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 
candidatos y candidatas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación; 
 
…” 
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distribución de los distritos electorales uninominales entre las 
entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último 
censo general de población, sin que en ningún caso la 
representación de una entidad federativa pueda ser menor 
de dos diputados o diputadas de mayoría. 
 
Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el 
principio de representación proporcional y el Sistema de 
Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones 
electorales plurinominales en el país conformadas de 
acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas 
alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 
electivo. La Ley determinará la forma de establecer la 
demarcación territorial de estas circunscripciones.” 
 
“Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por 
ciento veintiocho senadoras y senadores, de los cuales, en 
cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos 
según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será 
asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los 
partidos políticos deberán registrar una lista con dos 
fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le 
será asignada a la fórmula de candidaturas que encabece la 
lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el 
segundo lugar en número de votos en la entidad de que se 
trate. 
 
Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según 
el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de listas votadas en una sola circunscripción 
plurinominal nacional, conformadas de acuerdo con el 
principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre 
mujeres y hombres cada periodo electivo. La ley establecerá 
las reglas y fórmulas para estos efectos. 
 
...” 
 
“Artículo 94.  
 
... 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de 
once integrantes, Ministras y Ministros, y funcionará en 
Pleno o en Salas. 
 
... 
 
La ley establecerá la forma y procedimientos mediante 
concursos abiertos para la integración de los órganos 
jurisdiccionales, observando el principio de paridad de 
género. 
 
...” 
 
“Artículo 115.  
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los derechos políticos y electorales, así como el respeto a los 
derechos humanos de las mujeres. 
 
…” 
 
“Artículo 26. 
 
1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de las 32 entidades 
federativas de la República se integrarán y organizarán 
conforme lo determina la Constitución, las constituciones de 
cada estado, así como la Constitución Política de la Ciudad de 
México y las leyes respectivas. 
 
2. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, conformado por una Presidencia 
Municipal y el número de integrantes que determine la 
Constitución y la ley de cada entidad, así como los órganos 
político-administrativos, según la legislación aplicable en la 
Ciudad de México. 
 
En el registro de las candidaturas a los cargos de presidente o 
presidenta, alcalde o alcaldesa, concejalías, regidurías y 
sindicaturas de los Ayuntamientos, los partidos políticos 
deberán garantizar el principio de paridad de género. 
 
Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes 
del mismo género que la persona propietaria. 
 
3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a 
elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los Ayuntamientos. Las constituciones y 
leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán 
estos derechos en los municipios, así como el de elegir a sus 
autoridades, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y 
normas internas, garantizando el principio de paridad de 
género, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2o. 
de la Constitución, de manera gradual. 
 
4. Los pueblos y comunidades indígenas en las entidades 
federativas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando la participación de hombres y 
mujeres en condiciones de igualdad y paridad, guardando las 
normas establecidas en la Constitución, las constituciones 
locales y las leyes aplicables.” 
 
“Artículo 207. 
 
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por 
la Constitución y esta Ley, realizados por las autoridades 
electorales, los partidos políticos, así como la ciudadanía, que 
tiene por objeto la renovación periódica de quienes integran 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las 
entidades federativas, de quienes integran los ayuntamientos 
en los estados de la República y las Alcaldías en la Ciudad de 
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2. En el caso de las diputaciones, de las cinco listas por 
circunscripción electoral, al menos dos deberán estar 
encabezadas por fórmulas de un mismo género, alternándose 
en cada periodo electivo. 
3. Tratándose de las senadurías, la lista deberá encabezarse 
alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 
electivo.” 
 
“Artículo 235. 
 
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido 
político o coalición no cumple con lo establecido en los 
artículos 233 y 234, el Consejo General del Instituto o del 
Organismo Público Local, en el ámbito de sus competencias, 
le requerirá en primera instancia para que en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, 
rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le 
apercibirá de que, en caso de no hacerlo, le hará una 
amonestación pública. 
 
2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el 
partido político o coalición que no realice la sustitución de 
candidaturas, será acreedor a una amonestación pública y el 
Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, 
en el ámbito de sus competencias, le requerirá, de nueva 
cuenta, para que en un plazo de veinticuatro horas, contadas 
a partir de la notificación, haga la corrección. En caso de 
incumplimiento se sancionará con la negativa del registro de 
las candidaturas correspondientes.” 

 
De lo reseñado se advierte que la reforma legal en materia de 

paridad realizada por el Poder Legislativo Federal estableció 

reglas que trascienden en la postulación e integración de los 

cuerpos legislativos federal y locales, al igual que los 

ayuntamientos. 

 
Por su parte, el artículo CUARTO transitorio de la reforma a la 

Constitución General, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el seis de junio de dos mil diecinueve, señala que las 

legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 

competencia, deberán realizar las reformas correspondientes en 

su legislación, para procurar la observancia del principio de 

paridad de género en los términos del artículo 41 constitucional. 

 
En cuanto al cumplimiento del principio de paridad de género la 

Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, dispone: 
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cargos de elección popular y en nombramientos de cargos por 

designación. 

 
El artículo 10 de la Ley Electoral Local dispone que los partidos 

políticos y las coaliciones garantizarán la igualdad de género en 

proporciones de cincuenta por ciento en candidaturas propietarias 

y suplentes en las elecciones ordinarias y extraordinarias de 

diputaciones locales y de ayuntamientos; del mismo modo, indica 

a que dicha igualdad, deberán cumplir las planillas de 

candidaturas independientes a los ayuntamientos, garantizando el 

principio de paridad de género previsto en la Constitución General. 

 
Precisa en su segundo párrafo que las fórmulas de candidaturas 

deberán ser integradas por personas del mismo género. 

 
Dispone en su párrafo tercero que las listas por el principio de 

representación proporcional se integrarán de manera alternada 

con candidaturas de género distinto. 

 
En su último párrafo, el artículo 10 citado, establece que ningún 

partido político o coalición excederá del cincuenta por ciento de 

candidatos o candidatas del mismo género. Los partidos políticos, 

en la postulación de candidaturas, garantizarán la participación 

efectiva de ambos géneros, sin destinar exclusivamente alguno de 

ellos en aquellos distritos, municipios o comunidades donde hayan 

obtenido porcentajes de votación más bajos en el proceso 

electoral inmediato anterior, en cada tipo de elección, observando 

en todo momento el principio de paridad de género en sus 

vertientes. 

 
Por su parte, las acciones afirmativas confirmadas por el Tribunal 

Local se relacionan a los siguientes aspectos: 

 
 El establecimiento de un sistema de tres bloques de 

competitividad a fin de evitar que, a un género en 

específico, y en particular al de las mujeres, le sean 

asignados los distritos Electorales o ayuntamientos con un 
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De lo anterior se advierte que, los lineamientos establecidos por el 

ITE que fueron materia de confirmación por el Tribunal Local no 

vulneran el principio de reserva de ley ni el de subordinación 

jerárquica, en tanto la Ley Electoral Local estableció cuáles son 

las reglas esenciales para respetar el principio de paridad de 

género; y, por su parte, los lineamientos establecen las 

modulaciones y acciones afirmativas, sustentadas en la ley para 

garantizar la paridad. 

 
Lo anterior atendiendo a que el ITE cuenta con las atribuciones y 

facultades para implementar directrices con el propósito de hacer 

efectivo y garantizar el principio de paridad de género que es un 

mandato establecido en la propia Constitución General y en 

diversas leyes generales de aplicación en el ámbito estatal. 

 
Esto es, el ITE implementó medidas afirmativas tendientes a 

fortalecer la dimensión sustantiva del derecho a la igualdad 

jurídica de las mujeres, frente al resto de ciudadanos que no 

tienen esta condición, a fin de que las personas pertenecientes a 

tal grupo tengan condiciones reales de participación política y 

acceso a cargos de elección popular en los términos relatados en 

el propio acuerdo tildado de inconstitucional. 

 
Lo anterior considerando que la autoridad administrativa 

electoral, puede válidamente desarrollar derechos, 

modalidades o variables normativas a cargo de los sujetos 

que en ellos se vinculen, siempre y cuando, exista un 

sustento o base legislativa en el correspondiente marco 

jurídico, ateniéndose a los principios y valores orientados 

desde la construcción legal.16 

 
b) Temporalidad de la emisión del Acuerdo. 
 
En relación con esta temática, a consideración de esta Sala 

Regional, resulta inoperante el agravio, por lo siguiente: 

 
                                                            
16 Tal como lo estableció la Sala Superior al resolver el recurso de apelación SUP-
RAP-116/2020. 
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iniciado el proceso electoral, esto es, sin cumplir con los noventa 

días previos que traza el artículo constitucional acerca de 

modificaciones fundamentales en materia electoral. 

 
Al analizar este argumento, la Sala Superior concluyó que no 

asistía la razón a la parte recurrente porque:  

 
-Los lineamientos constituían una instrumentación accesoria y 

temporal, que únicamente moduló el derecho y obligación 

constitucional que tienen los partidos políticos de presentar las 

candidaturas respetando el principio de paridad de género y 

potencializa el principio de pluralismo cultural reconocido en 

la Constitución General, que no implicó una afectación 

fundamental al principio de auto organización de los partidos 

políticos y no vulneró el principio de certeza electoral. 

 
-La Suprema Corte ha referido que la previsión contenida en el 

artículo 105 constitucional no puede considerarse como tajante, 

toda vez que admite la realización de reformas a las disposiciones 

generales en materia electoral ya sea dentro del plazo de noventa 

días anteriores al inicio del proceso electoral en que vayan a 

aplicarse o una vez iniciado éste, con la limitante de que no 

constituyan "modificaciones legales fundamentales"17. 

 
-En este sentido, la Suprema Corte ha definido que las 

"modificaciones legales fundamentales" como una modificación a 

una ley electoral, sin importar su jerarquía normativa, será de 

carácter fundamental cuando tenga por objeto, efecto o 

consecuencia, producir en las bases, reglas o algún otro elemento 

rector del proceso electoral una alteración al marco jurídico 

aplicable a dicho proceso, a través de la cual se otorgue, 

                                                            
17 Este criterio se puede identificar en la jurisprudencia P./J. 87/2007, de rubro: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
"MODIFICACIONES LEGALES FUNDAMENTALES", CONTENIDA EN LA 
FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, publicada 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, diciembre de 2007, página 563.  



SALA REEGIONAL CIUDAAD DE MÉXICO 

 

modifiq

hacer 

incluye

modific

reform

materia

durante

-Conse

finalida

cumpli

candid

las min

carácte

-Asimis

legislat

elector

conting

formal 

novent

párrafo

aun e

constit

ordena

proces

                
18 En e
98/200
PRINC
QUE R
Seman
agosto 

que o e

o de 

endo la

caciones

en prec

almente 

e el proc

 
ecuentem

ad precis

r con su

aturas d

norías in

er menc

 
smo, la 

tivas no

ral, si 

gente, p

de su 

ta días 

o de la C

en el s

ucional 

arse si

so elect

 

                  
esta guisa
6, de rub

CIPIO REL
RIGEN EL
nario Judic

de 2006, p

limine a

dar, p

as auto

s legales

ceptos q

legisla

ceso ele

mente, 

sar la for

u obliga

de mane

ndígenas

ionado.

Suprem

o son de

su ca

por lo q

promulg

a que a

Constituc

supuesto

por dive

n daña

toral, au

                  
 se ha pro

bro: “CER
ATIVO EN

L PROCES
cial de la 
página 156

algún de

ara cua

oridades

s no se

que rige

tivo no 

ectoral. 

si las 

rma en c

ación co

era parit

s -en el c

a Corte 

e natura

arácter 

que, la 

gación y

alude el

ción Gen

o de q

ersos m

ar algun

unque és

        
onunciado

RTEZA EN
N RELACI
SO UNA 
Federació

64. 

 
57 

erecho u

alquiera 

s elect

erán fun

en el p

repercu

modifica

cómo los

nstitucio

taria, y

caso en 

ha sost

aleza tra

es ac

falta de

y publica

 artículo

neral no

que rom

motivos, 

no de 

ste ya h

o la Suprem
N MATER
IÓN CON 
VEZ QUE

ón y su G

u obligac

de lo

torales. 

damenta

roceso 

ute en 

aciones 

s partido

onal y le

fomenta

 cita-, la

enido qu

ascende

ccesorio

e cumpl

ación sin

o 105, f

o produc

mpieran 

su repa

los ac

hubiera 

ma Corte 
RIA ELEC

LA MODI
E HA INIC
Gaceta, No

SCM-

ción de 

os actor

Por 

ales, au

electora

las reg

tenían 

os polític

egal de 

ar la pa

a reforma

ue las m

ental par

o o d

imiento 

n media

fracción 

cirá su in

con la

aración 

ctos ese

comenz

en la juris
TORAL. E
IFICACIÓN
CIADO”, c
ovena Épo

-JRC-22

hacer, d

res pol

lo que

un cuand

al, si el

glas a s

como 

cos debí

presenta

rticipació

a no ten

modificac

ra el pro

e aplic

del req

r el plaz

II, penú

nvalidez,

a regula

bien p

enciales

zado18. 

sprudenc
EXCEPCIÓ
N A LAS 
consultable
oca, Tomo

2/2020 
 
 
 
 
 
 
 

de no 

íticos, 

e las 

do se 

 acto 

seguir 

única 

ían en 

ar las 

ón de 

drá el 

ciones 

oceso 

cación 

quisito 

zo de 

último 

, pues 

aridad 

podría 

s del 

ia P./J. 
ÓN AL 
LEYES 

e en el 
o XXIV, 



SCM-JRC-22/2020 
 
 

58 
 

-En este sentido, la emisión de los lineamientos no constituía 

modificaciones fundamentales a los actos esenciales e 

imprescindibles de alguna de las etapas del proceso electoral, en 

especial la atinente a los procesos de selección de candidaturas y 

al procedimiento de su registro, puesto que el objeto y finalidad de 

tales procedimientos no fue alterado, ya -sostiene la sentencia en 

cita- que solamente se establecieron cuestiones instrumentales 

para optimizar el principio de paridad de género y pluralismo 

cultural de los sujetos obligados por la Constitución General y la 

ley. 

 
-El principio contenido en el artículo 105 constitucional no se vio 

afectado de manera fundamental con la implementación de dichas 

medidas, porque si bien los partidos políticos nacionales ya 

habían definido sus métodos de selección de candidaturas previo 

a la aprobación de los. lineamientos impugnados -en el caso-, ello 

no era obstáculo para dar cumplimiento a dichas reglas, dado que 

podían modificar el método de selección aprobado y tomar las 

medidas necesarias para tales efectos. 

 
De igual manera respecto a los temas en análisis la Sala Superior 

al resolver el recurso de reconsideración SUP-REC-170/2020, 

estableció una serie de consideraciones relacionadas con las 

modificaciones fundamentales a las normas en materia de 

paridad. Estableció: 

 
 Los lineamientos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales emitidos conforme a esa facultad, que 

establezcan mecanismos orientados a garantizar y a hacer 

efectivo el principio de paridad en el registro de planillas, se 

sustentan en el principio de igualdad reconocido en la 

Constitución General y en tratados internacionales, sobre 

todo cuando buscan verificar a partir de criterios objetivos 

dispuestos por la propia legislación, que los partidos 

cumplan efectivamente con la postulación paritaria. 
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3. “Sesgo” a favor del género femenino 
 
El partido sostiene que la resolución impugnada generó un 

“sesgo” a favor del género femenino, vulnerando con ello el 

principio de paridad de género establecido en la Constitución 

General; debido a que se pretende la asignación al género 

femenino en diputaciones, ayuntamientos y presidencias de 

comunidad, cuando exista una fórmula impar. 

 
Dichos agravios resultan inoperantes, por lo siguiente: 
 
En primer término, conviene resaltar que los argumentos que 

formula el partido en este agravio son una reproducción de los que 

expresó ante la instancia local, omitiendo combatir la respuesta 

que dio el Tribunal Local a este agravio; esto es, se abstiene de 

atacar las razones por las cuales a consideración de ese órgano 

jurisdiccional es idóneo, necesario y proporcional que en el 

supuesto de que algún partido político postule que terminen un 

número impar, esta candidatura corresponderá al género 

femenino. 

 
En efecto al dar respuesta a ese agravio, el Tribunal Local señaló 

que era una acción afirmativa que cubre el análisis de 

constitucionalidad, pues se aprecia que tiene un fin 

constitucionalmente legítimo, debido al principio de paridad 

contenido en el artículo 41 de la Constitución General, el cual 

busca lograr la igualdad entre el varón y la mujer, como un 

derecho humano contenido en el artículo 4 del mismo 

ordenamiento fundamental.  

 
Concluyó la resolución impugnada que, si lo que se pretende al 

establecer que los partidos políticos presenten mujeres en la 

candidatura remanente cuando se trate de número de 

candidaturas impares, es combatir el escenario histórico de 

desigualdad entre hombres y mujeres en el acceso a los cargos 

de representación popular, resultando congruente dicha medida 

con los dispositivos de la Constitución General citados.  
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Sin perjuicio de lo anterior, a consideración de esta Sala Regional, 

resulta acertado lo que concluyó el Tribunal Local y no fue 

combatido por el PAC; esto es, que el hecho de que le sea 

asignada la candidatura impar al género femenino se trata de una 

medida que impulsa la participación de la mujer teniendo como fin 

la igualdad entre el hombre y mujer no solo formal sino material. 

 
Para sustentar lo anterior es preciso señalar en qué consisten las 

medidas afirmativas: 

 
Acciones afirmativas 
 
El artículo 4, párrafo 1 de la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer, señala que los 

Estados Parte podrán adoptar medidas especiales de carácter 

temporal encaminadas a acelerar de facto la igualdad entre el 

hombre y la mujer. 

 
Conforme al párrafo 19, de la Recomendación general Número 25, 

sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 

referente a medidas especiales de carácter temporal, los Estados 

Partes deben distinguir claramente entre las medidas especiales 

de carácter temporal adoptadas en virtud del párrafo 1 del artículo 

4 para acelerar el logro de un objetivo concreto relacionado con la 

igualdad sustantiva o de facto de la mujer, y otras políticas 

sociales generales adoptadas para mejorar la situación de la 

mujer y la niña, pues no todas las medidas que puedan ser o que 

serán favorables a las mujeres son medidas especiales de 

carácter temporal; ya que -indica- el establecimiento de 

condiciones generales que garanticen los derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales de la mujer y la niña y 

que tengan por objeto asegurar para ellas una vida digna y sin 

discriminación no pueden ser llamadas medidas especiales de 

carácter temporal. 

 



SALA REEGIONAL CIUDAAD DE MÉXICO 

 

Al reso

Sala S

una m

tienen 

y de fa

sus de

sustan

que dis

este ti

consti

condic

exigírs

con la

produz

como 

de la c

sector 

 
En adi

es ob

afirma

propor

elemen

 
a) Obj

compe

discrim

particip

                
20 Cfr.: 

NATUR
en: Ga
Poder J

olver el 

Superior 

medida c

como p

acto que 

erechos

cial en e

sponen l

po de a

tuyen 

cionada

seles un

a acción

zca una 

razonab

colectivi

determi

ción, la 

bligació

ativas en

rcionales

ntos fund

jeto y fin

ensar o 

minación

pación e

                  

Jurisprud
RALEZA, 
aceta de J
Judicial de

recurso

señaló

compens

ropósito

enfrenta

, y con

el acces

la mayo

acciones

un m

a al fi

 equilib

n y los 

mayor d

bles y ob

dad a p

nado20.

Sala Su

n del 

n tanto c

s y objet

damenta

n: hacer

remedia

; alcan

equilibra

                  

dencia 30
CARACTE

Jurispruden
e la Federa

o de rec

 que la

satoria p

o revertir

an cierto

n ello, g

so a los 

ría de lo

s se car

medio 

n que 

rio entre

resulta

desigua

bjetivas,

partir de

uperior 

Estado

constituy

tivas orie

ales son

r realida

ar una s

nzar un

ada, así

        

0/2014, c
ERÍSTICAS
ncia y Tes
ación, Año 

 
63 

considera

as accio

para situ

r escena

os grupo

garantiza

bienes, 

os sector

racteriza

cuya 

se p

e las m

ados po

ldad a l

 ya que

 una sit

en dich

o mexic

yen med

entadas 

n:  

ad la igu

situación

a repre

í como 

con el tí
S Y OBJE
sis en ma
7, Número

ación SU

ones afir

uaciones

arios de 

os huma

arles un

servicio

res socia

a por se

duració

propone

edidas 

or conse

a que p

e deben 

tuación 

ho prece

cano e

didas tem

a la igu

ualdad m

n de inj

esentaci

estable

ítulo: “AC
ETIVO DE
teria elect

o 15, 2014

SCM-

UP-REC

rmativas

s en des

desigua

nos en e

n plano 

os y opor

ales; y a

er: temp

ón se 

en; prop

que se 

eguir, y

pretende

respond

de injus

edente 

stablec

mporales

aldad m

material 

usticia, 

ón o 

ecer las

CCIONES 
E SU IMPL
toral, Tribu
, pp. 11 y 1

-JRC-22

C-277/20

s, consti

sventaja

aldad his

el ejercic

de igu

rtunidad

asimismo

poral, po

 encu

porciona

implem

 sin qu

e elimina

der al in

sticia pa

sostuvo

er acc

s, razona

material, c

y, por 

desvent

un nive

s condic

AFIRMA
LEMENTA
unal Electo
12. 

2/2020 
 
 
 
 
 
 
 

020 la 

ituyen 

a, que 

stórica 

cio de 

ualdad 

des de 

o, que 

orque 

uentra 

al, al 

mentan 

ue se 

ar; así 

nterés 

ara un 

o que 

iones 

ables, 

cuyos 

tanto, 

taja o 

el de 

ciones 

ATIVAS. 
ACIÓN”, 
oral del 



SCM-JRC-22/2020 
 
 

64 
 

mínimas para que las personas puedan partir de un mismo punto 

de arranque y desplegar sus atributos y capacidades.  

 
b) Destinatarias: personas y grupos en situación de vulnerabilidad, 

desventaja y/o discriminación para gozar y ejercer efectivamente 

sus derechos, y  

 
c) Conducta exigible: abarca una amplia gama de instrumentos, 

políticas y prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa 

y reglamentaria. La elección de una acción dependerá del 

contexto en que se aplique y del objetivo a lograr. La figura más 

conocida de las acciones afirmativas son las políticas de cuotas o 

cupos21. 

 
De igual manera, la Sala Superior22 y esta Sala Regional23 han 

explicado la previsión para los órganos del Estado, que derivan 

del principio de igualdad y no discriminación, vinculados con el 

derecho de acceso a los cargos públicos en condiciones de 

igualdad, cuya base deriva de los artículos 1 y 4 de la Constitución 

General, en particular el derecho de las mujeres a acceder en 

condiciones de igualdad a los cargos públicos. 

 
En este sentido, el principio de paridad de género en la 

participación de las mujeres en materia política tiene pleno 

reconocimiento y garantía en los artículos 2, 4, 35, 52, 56, 94 y 

115 de la Constitución General (reforma constitucional de seis de 

junio de dos mil diecinueve), pues en ellos se establecen los 

aspectos siguientes:  

 
- Lenguaje incluyente y libre de estereotipos (artículos 4, 52, 

53, 56, 94 y 115). 

 

                                                            
21 Jurisprudencia 11/2015, intitulada: “ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES”, en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, pp. 
13 - 15. 

22 SUP-JDC-1243/2019.  
23 Ver resoluciones de los juicios SCM-JDC-263/2018, SCM-JDC-1065/2018, SCM-

JDC-1082/2018, SCM-JDC-1087/2018, SCM-JDC-66/2019, SCM-JDC-1092/2019 y 
SCM-JDC-177/2020, entre otras. 
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número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 

conformidad con el principio de paridad (artículo 11525). 

 
De modo que a nivel constitucional existe una garantía para que 

todos los órganos estatales estén conformados 

paritariamente, haciendo énfasis en la importancia de que 

participen tanto hombres como mujeres en las decisiones que 

emanan de los órganos estatales y que inciden de forma directa 

en la ciudadanía.  

 
Lo anterior, cobra refuerzo con las obligaciones en materia de 

paridad de género que se encuentran a nivel convencional, pues 

en términos del artículo III de la Convención sobre los Derechos 

políticos de la Mujer, las mujeres tienen el derecho a ocupar 

cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas 

establecidas por la legislación nacional, en igualdad de 

condiciones con los hombres, sin discriminación alguna.  

 
Lo que se replica en la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de 

Belem Do Pará” (artículo 4, incisos f) y j); recalcando, en su 

artículo 3 que los Estados parte tomarán en todas las esferas y, 

en particular, en la política, social, económica y cultural, todas las 

medidas apropiadas para asegurar el pleno desarrollo y adelanto 

de las mujeres, con el objeto de garantizar el ejercicio y el goce de 

los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad 

de condiciones con los hombres. 

  
Mientras que, en el Consenso de Quito, adoptado en la Décima 

Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el 

Caribe, se refleja el compromiso de adoptar las medidas y 

                                                            
25 “Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, conforme a las bases siguientes:  

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad…” 
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humanos en el ejercicio de sus derechos, y con ello, garantizarles 

un plano de igualdad sustancial. 

 
En ese sentido, si de los datos aportados, los cuales ni siquiera 

son controvertidos por el actor -pues se insiste, no combatió los 

argumentos señalados por el Tribunal Local en la sentencia 

impugnada-, se advierte una desigualdad evidente tanto en la 

postulación como en la asignación de las diputaciones, 

ayuntamientos y presidencias de comunidad, entre hombres y 

mujeres, el cual ha sido en perjuicio de éstas últimas, se considera 

que conforme a las atribuciones con que cuenta el Instituto local, 

fue correcto que implementara la medida afirmativa, que 

contribuya a una verdadera paridad sustancial entre los géneros y 

no meramente formal, por lo que lejos de tratarse de un sesgo que 

beneficie injustificadamente a las mujeres; se tratan de medidas 

indispensables que garanticen su participación política elevada a 

rango constitucional. 

 
4. Ajuste de listas y planillas de cargos por representación 
proporcional; y, falta de reglas claras para la aplicación del 
principio de paridad de género 
 
Sobre este punto, el PAC en lo relativo a la determinación del 

ajuste de lista y planillas de cargos por representación personal -

diputaciones y regidurías-, únicamente se limitó a señalar que fue 

ilegal la confirmación de la acción afirmativa relativa al ajuste, 

porque se desacató lo resuelto en la acción de 

inconstitucionalidad 265/2020 y sus acumuladas. 

 
En tal sentido, dicho agravio resulta inatendible, por las 

consideraciones que ya se dieron al dar contestación al agravio 

relativo a la invalidez del Decreto 215, en la que se sostuvo que el 

Acuerdo no solo se sustentó en dicho decreto, sino en otras 

normas tanto de carácter federal como local, a fin de implementar 

las medidas afirmativas necesarias para acatar el principio 

constitucional de paridad de género, aunado a que el Tribunal 

Local, como uno de sus efectos determinó que el Instituto local 
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Como se ha desarrollado en líneas precedentes el principio de 

paridad de género se encuentra elevado a rango constitucional, 

ello a fin de que la participación de la mujer se dé en condiciones 

de igualdad frente al género masculino en el acceso a los cargos 

del estado, a nivel de los tres órdenes de gobierno federal, estatal 

y municipal. 

 
Conforme a la reforma constitucional de junio de dos mil 

diecinueve, en el ámbito estatal y municipal previó que 

correspondía a las legislaturas de las entidades federativas 

legislar en materia de paridad de género para hacer efectivo ese 

principio. 

 
En el ámbito federal ordenó al Congreso de la Unión que en un 

plazo improrrogable de un año a partir de la entrada en vigor del 

decreto -siete de junio de dos mil diecinueve- realizara las 

adecuaciones normativas correspondientes a efecto de observar 

el principio de paridad de género establecido en términos del 

artículo 41, párrafo segundo de la Constitución General, esto 

según se advierte de artículo SEGUNDO transitorio de la reforma, 

que señala: 

 
“SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá, en un plazo 
improrrogable de un año a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes a efecto de observar el principio de paridad de 
género establecido en esta Constitución, en los términos del 
segundo párrafo del artículo 41.” 

 
En el ámbito estatal y municipal, del igual manera se vinculó a las 

legislaturas de las entidades federativas, para que realizaran las 

reformas correspondientes en su legislación, para procurar la 

observancia al principio de paridad de género en términos del 

artículo 41 de la Constitución General; pero en el caso no se 

dispuso un plazo específico para que dichas legislaturas hicieran 

las adecuaciones respetivas en esa materia, tal y como se 

observa del artículo CUARTO transitorio de la reforma publicada 

el seis de junio de dos mil diecinueve, que señala: 
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hayan obtenido porcentajes de votación más bajos en el 
proceso electoral inmediato anterior, en cada tipo de elección, 
observando en todo momento el principio de paridad de género 
en sus vertientes.” 

 
De igual manera, se reformaron diversos artículos vinculados con 

las atribuciones del Instituto local para garantizar el principio de la 

paridad de género, en el ejercicio de sus atribuciones, tal y como 

se detalló al dar contestación al agravio relativo a las facultades 

reglamentarias del ITE. 

 
De lo expuesto se advierte que el Congreso del Estado de 

Tlaxcala, constantemente ha estado realizando las adecuaciones 

necesarias para garantizar el principio de paridad de género 

conforme al mandato constitucional. 

 
Por lo que, contrario a lo que señala el partido la legislación 

estatal sí establece algunos parámetros mínimos necesarios para 

materializar el principio de paridad; sin que esto implique una falta 

de claridad en la normativa o en las bases del principio de paridad 

con las que fue emitida la sentencia impugnada, además que, 

particularmente las acciones afirmativas implementadas por el 

Instituto local han funcionado como un refuerzo en el 

fortalecimiento de ese principio, máxime la calidad temporal que 

deben tener esas medidas. 

 
De ahí lo infundado del agravio. 
 
De conformidad con lo antes precisado, esta Sala Regional 

considera que debe confirmarse la resolución impugnada en lo 

que fue materia de controversia. 

 
Por lo expuesto, fundado y motivado, se 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue motivo de impugnación, la 

resolución impugnada. 
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